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ADMINISTRACIÓN CENTRAL 3.a Elt plazo de treinta" días concedido pa-
ra la toma de posesión se entenderá prorro-
gado hasta los diez días siguientes al de la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de la segunda y última relación de nombra-
mientos definitivos, pero esta ampliación del
plazo posesorio sólo afectará a los concur-
santes que, figurando designados en esta re-
lación para determinada plaza, tengan pen-
diente de resolución recurso interpuesto con-
tra el nombramiento provisional efectuado
para otra u otras.

Fuente el Saz de Jarama y Valdetorres, don
Evaristo Sanz Aguado.

Fuentidueña del Tajo, don José Orozco
Martín.Ministerio de la Gobernación

Galapagar, don Aquilino Ranz de Miguel.
Guadalix de 1a Sierra, don Heliodoro de

Juan Sáenz.Dirección Ceneral de Administración Local
Guadarrama, don José Lozano Calvo.
Hortaleza, don Dionisio Gil García.
Humanes y Moraleja de Enmedio, don Ca-

sildo Rincón Quintana.

Transcribiendo relación de nombramientos de-
finitivos de Secretarios de Administración
Local para las plazas que se indican, como

1 resolución al concurso convocado por Or-
den de 3 de febrero de 1944 (Boletín Oficial
del Estado del 5).

Majadahonda, don Pedro Calvo Galán.
Navalagamella, don Juan Fresno Escudero.
Paracuellos. del Jarama, don Pedro Sastre

Herranz.

4.a El concursante que no tomase pose-
sión del cargo para que fué designado se es-
tará a lo dispuesto en los números g.° y 10
de te Orden de convocatoria del concurso, ad-
virtiéndose que tes prórrogas en el plazo po-
sesorio solamente serán1 autorizadas por este
Centro.

Cumplidos los trámites previstos en la Or-
den de convocatoria del concurso de Secre-
tarios de Administración Local de tercera ca-
tegoría, de 3 de febrero de 1944 («Boletín
Oficial del Estado» del 5), y resueltos, en
parte, los recursos interpuestos contra los
nombramientos provisionales, que se publica-
ron en el «Boletín Oficial del Estado» de 29
y 30 de diciembre último, y en la ampliación
y rectificación a los mismos, inserta en el
«Boletín Oficial del Estado» de 28 de enero
del corriente año, exige 1a pronta regulariza-
dos de los servicios de tes Secretarías va-
cantes anunciadas a concurso y te normali-
zación en te situación de los funcionarios que
han tomado parte en el mismo, que por este
Centro se disponga te inmediata

'
publicación

de los nombramientos que tiene ya carácter
definitivo, por no haberse interpuesto recur-
so alguno al ser publicados como provisiona-
les, o por haber sido ya resueltos definitiva-
mente los recursos que contra los mismos se
interpusieron; sin que sea preciso atender a
la resolución que se dicte en los restantes
recursos aún pendientes en su tramitación,
que afectan a nombramientos que por tal mo-
tivo no pueden publicarse por el momento con
carácter definitivo.

Parla, don Tadeo Ramírez de te Morena.
Pezuela de tes Torres, don Gabino Fraile

Rojo.

5.a La llamada (1), puesta a continuación
del nombre de determinados concursantes, in-
dica no podrán tomar posesión hasta tanto
justifiquen en esta Dirección Genera} la re-
solución definitiva de su expediente de depu-
ración político-social, según lo preceptuado en
el artículo 8.° de 1a referida Orden de 31 de
enero de 1944. Asimismo, la indicación (2),
que consta a continuación de algunas de las
plazas, supone que el nombramiento defini-
tivo se halla condicionado 4 lo que en su
día se resuelva respecto al recurso interpues-
to, contra el anuncio de Ja vacante.

Rascafría,' don Paulino Torres Rojo.
Ribas de Vaciamadrid, don Bernabé Ángel

Rodríguez Fuentes.
Rozas de Puerto Real, don Andrés de la

Cruz Núñez.
Santa María de 1a Alameda, don Valentín

Sanz Bravo.
Santorca;. y Anchuelo, don Luis Alvarez

Oliveros.
Santos de 1a Humosa (Los), don Germán

Julio Melguizo Latorre.
Serranillos del Valle y Batres, don Victo-

rino López Manrique.
Titúlete, don Jacobo Atienza Carrión,
Valdaracete, don Alberto Sanlorenzo Ayuso.
Valdelaguna, don Agustín Rodríguez

Arroyo.
Valdemanco y Navalafuente, don Domingo

Ramos Blasco.
Valdilecha, don Juan Lorenzo de la Torre

Brea.

6.a Los Gobernadores Civiles ordenarán te
inserción de .estas instrucciones y de la re-
lación A de los nombramientos definitivos, en
lo que afecta a las plazas de sus respectivas
provincias, en el «Boletín Oficial» de las mis-
mas, y cuidarán en particular del exacto cum-
plimiento por parte de las Corporaciones in-
teresadas, en lo que se refiere' al envío, dentro
del plazo señalado, de las certificaciones y
comunicaciones relacionadas con la toma de
posesión de los funcionarios designados.

Lo que se hace público para conocimiento
dedos interesados y de los Ayuntamientos res-
pectivos.

Velilla de San Antonio, don Luis Jara Or-
tega.

Villamanriqué de Tajo, don Felipe Gonzá-
lez Vaquero.

Viltemanta, don Gregorio de la Fuente
Zafra.En sü virtud, y de conformidad con lo dis-

puesto en el párrafo segundo del artículo sép-
timo de la Orden de este Ministerio de 31 de
enero de 1944 («Boletín Oficial del Estado»
del 2 de febrero siguiente), la Dirección Ge-
nera1 de Administración Local ha acordado 1a
publicación de los nombramientos definitivos
de Secretarios en propiedad para las plazas
que se iadican, que figuran en dos relaciones
por separado, de acuerdo con las siguientes
instrucciones:

Víllamantílla y Villanueva de Perales, don
Ramón de la Morena Collado.

Villar del Olmo, don Honorio Emiliano
Roldan Martínez.

Madrid, 7 de junio de 1945.
—

El Jefe encar-
gado del Despacho, José María Fluxá.

A.—Relación, por orden alfabético de provin-
cias, de las vacantes provistas definitiva-
mente, con expresión de los concursantes
designados para las mismas:

(Continuará.)
(Publicado en el «Boletín Oficial del Esta-

do» del día 24 de junio.)
(G. C.

—
2.170)

i.a Los concursantes designados deberán
tomar posesión del cargo dentro del plazo de
treinta días, contados a partir del siguiente
al de la publicación del nombramiento en el
«Boletín Oficial del Estado», y para la de-
bida constancia en este Centro los Ayunta-
mientos o Juntas de Agrupación Intermuni-
cipal interesados, vendrán obligados» a remi-
tir a la Dirección General de Administración
Local, por conducto del respectivo Gobierno
Civil,certificación del acta de la toma de po-
sesión del funcionario nombrado, dentro de
los cinco días siguientes, como máximo, al
en que aquella tuviere lugar.

2.a Transcurrido el plazo de treinta días
sin que el concursante designado tomase po-
sesión del cargo, los Ayuntamientos o Jun-
tas de Agrupación Intermunicipal respectivos
darán asimismo cuenta de ello a este Centro'
por el mismo conducto antes indicado, me-

Provincia de Madrid Jefatura del Disrtrito Forestal deAlcorcón, don Francisco Mendoza Mariscal.
Algete y Cobeña, don Mariano Zamarro de

Antonio.
Madrid

Ambite, don Félix Jodra de Francisco.
Belmonte de Tajo, don Jesús Lirola García

Alarcón.

Convocatoria para exámenes de ingreso en el
Cuerpo de Guardería Forestal del Estado

Berrueco y Cervera de te Sierra, don An-
tonio Fuentes García.

Debidamente autorizado por la Dirección
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial,
esta Jefatura convoca exámenes de ingreso
para cubrir tres vacantes de Guardas fores-
tales que existen en este Distrito en el mo-
mento actual, más las que puedan producirse
hasta el día en que tenga lugar 1a celebra-
ción del examen, con arreglo a los requisitos
siguientes :

Boalo, don Ariano Garzón Hernández.
Braojos, Piñuécar y Madarcos, don Ángel

Vélez Montoya.
Canencia, don León Alvarez Pascual.
Collado Mediano y Los Molinos, don José

Moya Layna.

Cubas, Casarrubuelos y Torrejón de la Cal-
zada, don Luis Vicent Ocampo.

Chapiaería y Navas del Rey, don Valentín
Sánchez de Rojas Balboa.

Ser español, mayor de veintitrés años y
menor de veintiocho, ampliables hasta treinta
para los ex combatientes y voluntarios de la
Cruzada de Liberación, sirviendo de cómputo
1a fecha del día del examen ;no tener defecto
físico que le imposibilite o entorpezca para su

Fresnedillas, don José Benito Vázquez

diante oportuna comunicación Alonso

"V" \u25a0
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trabajo, ni padecer enfermedad crónica
que pueda ocasionar 1a invalidez total o
parcial; no haber sufrido condena ni ex-
pulsión de otros cuerpos u organismos
del Estado ;haber observado buena con-
ducta, según certificado de la Alcaldía
correspondiente; haber cumplido los de-
beres del servicio militar activo sin de-
claración de inutilidad o invalidez, y
acreditar, mediante examen, saber leer
y escribir, las cuatro primeras reglas de
aritmética, idea de las formas geométri-
cas elementales, nociones, del sistema
métrico decimal, legislación penal de
Montes y Pesca Fluvial, en particular
los artículos 41 al 50 del Real decreto
de 8 de mayo de 1874 y demás disposi-
ciones relativas a la intervención de la
Guardia Civil en los montes y a los de-
beres y atribuciones de los Guardas mu-
nicipales y particulares de campo y ju-
rados, así como redactar partes de de-
nuncia ,y traslados.

diciones fijadas en la ya citada dispo-
sición.

terias ni a* variar los contratos de su-
ministro de energía eléctrica que <wv
tualmemnte tenga establecidos.

Madrid, 21 de junio de 1945.
—El

Ingeniero Jefe, L. López de María.
(G. C—2.210) (O.—8.020)

un mes, contado a partir de la fecha
de la publicación en el Boletín Ofi-
cial de te provincia, pasado el cualsin* realizarla, se considerará anuladala presante autorización.

El 10 por 100 para los. huérfanos y
otras personas económicamente depen-
dientes de las víctimas nacionales de la
guerra y ¿e las asesinadas por los ro-
jos. 2.a Esta industria se autoriza sinderecho a solicitar cupo algtíno <teprimeras materias, en caso de estar

intervenidas.

El 10 por 100 para los hijos y huérfa-
nos del Cuerpo de Guardería Forestal del
Estado.

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Juan Fernández G. Campero,' en
solicitud de autorización para insta-
lar una industria de porcelanas artís-
ticas, comprendida en el grupo" pri-
mero, apartado b) de la clasificación
establecida en 1a Orden ministerial de
12 de septiembre de 1939,

El 30 por 100 restante quedará para
la oposición o concurso no restringido.

3.a El funcionamiento de la indus-
tria queda supeditado a la posibilidad
de suministro de energía eléctrica, se-gún el régimen 3b restricciones esta-
blecido en cada momento, teniendoprioridad en él suministro las indus-
trias ya establecidas.

En el caso de no presentarse número
suficiente de aspirantes clasificados, o no
se cubriesen los cupos asignados en la
forma expuesta, se traspasarán las va-
cantes de unos cupos a otros.

'

Madrid, 25 de junio de 1945.
—El In-

geniero Jefe, Alfonso Cid. Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

- Madrid, 18 de junio de 1945.-_.E1
Ingeniero Jefe, L. López de María.

(G. C-—2.208) (O.—8.024)

(G. C.
—

2.204)
Autorizar a don Juan Fernández

G. Campero para instalar en la ca-
lle de Manuel Uribe, números 7 y 8,

de Ciudad Lineal, una industria de
porcelanas artísticas, con arreglo a las
condiciones fijadas en la norma n de
la citada Orden y a .la especial de
que la puesta en marcha deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes,
contado a partir de la fecha de la pu-
blicación de esta resolución en el Bo
letin Oficial de la provincia, pasado
el cual sin realizarla, se considerará
anulada 1a presente autorización.

Delegación de Industria de la
Además deberán acreditar la aptitud

física para el. buen desempeño del cargo,
para lo cual se les someterá a los ejer-
cicios de resistencia que el Tribunal es-
time necesarios.

provincia de Madrid Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don José Sánchez Padilla, en solicitudde autorización para instalar una in-
dustria de tapicería,, y ebanistería,
comprendida en el grupo primero,
apartado b) de la clasificación esta-blecida en la Orden ministerial de 12de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Eugenio Rodríguez Pérez, en so-
licitud de autorización para ampliar
una industria de objetos de bakelita,
comprendida en el grupo i.°, aparta-
do b) de la clasificación establecida
en la Orden ministerial de 12 de sep-
tiembre de 1939,

Será considerado mérito preferente el
haber realizado trabajos u operaciones
forestales efectuados por la Administra-
ción, a satisfacción de sus. Jefes.

Los exámenes comenzarán el día 25
del próximo mes de septiembre y para
tomar parte en ellos será preciso solici-
tarlo de esta Jefatura en instancia de-
bidamente reintegrada y acompañada de
los documentos siguientes: Certificado
dfe nacimiento, expedido por el Registro
Civil; certificado del Registro de Pena-
dos y Rebeldes demostrativo de no ha-
ber sufrido condena; certificado de bue-
na conducta, expedido por la Alcaldía
con fecha posterior al anuncio de esta
convocatoria; certificado del comporta-
miento político-social por Ja Comandan-
cia del Puesto de la Guardia Civil que
corresponda. ,

Esta Delegación de. Industria ha
resuelto :

Madrid, 20 de junio de 1945.
—

El
Ingeniero Jefe, L. López de María.

Autorizar a don José Sánchez Padi-
lla para instalar en la calle de Luis
Cabrera, número 33 (Prosperidad),
una industria de tapicería y ebanis-
tería, con arreglo a las condiciones fi-
jadas en la norma 11 de la citada Or-
den y a las especiales siguientes:

i.a La puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de
la publicación de esta resolución en
el Boletín Oficial de la provincia,
pasado el cual sin realizarte, se con-
siderará anulada te presente autoriza-
ción.

Autorizar a don Antonio Rodríguez
Pérez para ampliar eh la calle de An-
dalucía, número i, de esta capital,
una industria de objetos de bakelita,
con arreglo a las condiciones fijadas
en la norma n de la citada Orden y
a tes especiales siguientes :

(O.—8.025)(G. C—2.209)

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
«Mercados y Edificios Públicos», So-
ciedad Anónima, en solicitud de au-
torización para. transformar las cáma-
ras frigoríficas en fábrica de hielo con
cámaras, sin modificar la instalación
ni aumentar el consumo de energía
eléctrica de su industria, comprendi*-
da en el grupo primero, apartado b)
de la clasificación establecida en la
Orden ministerial de 12 de septiembre
de 1939,

i.a La puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de
la publicación de esta resolución en
el Boletín Oficial de la provincia,
pasado el cual sin realizarla, se con-
siderará anulada la presente autoriza-

El mérito de haber realizado trabajos
forestales se demostrará por medio de
certificados obtenidos por los señores
Ingenieros directores de los mismos.

La presentación de todos estos docu-
mentos habrá de realizarse antes del día
15 del próximo mes de septiembre en
las oficinas del Distrito Forestal (calle
de la Princesa, 14, primero izquierda),
a partir de cuya fecha no se admitirá
documento alguno, quedando exceptua-
dos de sufrir examen aquellos aspiran-
tes que no las tengan completas.

2.a El funcionamiento de la indus-
tria queda supeditado a la posibilidad
de suministro de energía eléctrica, se-
gún el régimen de restricciones esta-
blecidas en cada momento, teniendo
prioridad en el suministro tes indus-
trias ya establecidas.

ción.
2.a El funcionamiento de la indus-

tria queda supeditado a la posibili-
dad de suministrq/de energía eléctri-
ca, según el régimen de restricciones
establecidas en cada momento, tenien-
do prioridad en el suministro las in-
dustrias va establecidas.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto : :

Autorizar a «Mercados y Edificios
Públicos», S. A., para transformar tes
cámaras frigoríficas en fábrica de hie-
lo con cámaras, sin modificar la ins-
talación ni aumentar el consumo de
energía eléctrica de su industria, en e!
Mercado de Maravillas, con arreglo a
las condiciones fijadas en 1a norma 1r
de la citada Orden yate especial de
que 1a puesta en marcha deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes,
a partir de 1a fecha de te publicación
de esta resolución en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, pasado el cual
sin realizarte, se considerará anulada
la presente autorización.

También, antes de dicha fecha, se ha-
brá ingresado Ja cantidad de 25 pesetas
en la Habilitación de este Distrito, de
acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 16 del Decreto de 18 de junio de 1924,
y para los fines que en e.1 mismo se dic-
tan.

1 1 '1 1 ni ii iii |u i mi iM
Ingeniero Jefe, L. López de Mari.

(G. C—2.206) (O.—8.082)

-El
Madrid, 20 de junio de 1945.

—
El

Ingeniero Jefe, L. López de María.
(G. C.

—
2.211) ,—8.027)

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Carlos Rojas Sánchez, en solici-
tud de autorización para ampliar una
industria de regenerados, comprendi-
da en el grupo primero, apartado b)
de la clasificación establecida en la
Orden ministerial de 12 de septiem-
bre de 1939,

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Fermín Palomar Soria, en soli-
citud de autorización para ampliar
una industria de fabricación de ladri-
llos, comprendida en el grupo prime-
ro, apartado b) de la clasificación es-
tablecida en 1a Orden ministerial de
12 de septiembre de 1939,

Antes .de comenzar los ejercicios su-
frirán reconocimiento médico todos aque-
llos opositores que por tener completa 1a
documentación hayan sido admitidos a
examen. Este reconocimiento se verifi-
cará el día 25 de septiembre en el sitio y
hora que se indicará oportunamente, para
lo cual el día anterior deberán pasarse
por las oficinas del Distrito y hora de
diez a una de la mañana, en cuya ta-
blillade anuncios figurará con todo deta-
lle cuanto pueda interesarles.

Madrid, 20 de junio de 1945.
—

El
Ingeniero Jefe, L.López de María. .Esta Delegación de Industria ha

resuelto :
Esta Delegación de Industria ha

resuelto :
Autorizar a don Carlos Rojas Sán-

chez para ampliar en la carretera de
Aragón, número 126, una industria
de regenerados, con arreglo a las con-
diciones fijadas en la norma 11 de la
citada Orden y a las especiales si-
guientes :

(G. C—2.207) (0.-8.023)
Autorizar a don Fermín Paloma?

Soria para ampliar en el camino bajo
de Vicálvaro, número i,una industria
de fabricación de ladrillos, con arre-
glo a las condiciones fijadas en la
norma u de la citada Orden y a las
especiales siguientes :

En virtud de lo dispuesto en la Ley
de 25 de agosto de 1939 sobre prela-
ción para 1a provisión de vacantes en
destinos de empleados públicos y Regla-
mento del Cuerpo de Guardería Fores-
tal del Estado, ,el orden que ha de se-
guirse para cubrir las vacantes de refe-
rencia y en la proporción que le corres-
ponde serán las siguientes, siempre que
por los opositores se reúnan las condi-
ciones legalmente establecidas y se de-
muestre en las pruebas de ingreso .que
se poseen los conocimientos necesarios
para el desempeño del cargo:

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Feliciano Gordillo López, en so-
licitud de autorización para instalar
una industria de pintura al temple,
comprendida en el grupo primero,
apartado b) de la clasificación esta-
blecida en la Orden ministerial de 12
de septiembre de 1939,

i.a La puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de
te publicación de esta resolución en
el Boletín Oficial de la provincia,
pasado el cual sin realizarla, se con-
siderará anulada la presente autoriza-
ción.

i.a La puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de te fecha de
la publicación de esta resolución en
el Boletín OFiciAL.de 1a provincia.
pasado el cual sin realizarte, se con-
siderará anulada la presente autoriza-

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Autorizar a don Feliciano Gordillo
Pérez para instalar en la calle de tes
Aguas, número i, una industria de
pintura al temple, con arreglo a las
condiciones fijadas en la norma 11 de
1a citada Orden y a tes especiales Si-
guientes :

El 20 por 100 para Caballeros Muti-
lados por la "Patria. ción2.a Esta autorización se concede,

con la limitación expresa que sola-
mente empleará la instalación para
regenerar el caucho que necesita su
propia industria.

El 20 por 100 para aquellos ex com-
batientes que reúnan y acrediten los re-
quisitos que se indican en la citada dis-
posición.

2.a' Esta autorización se concede
sin derecho a solicitar aumento de cu-
po de carbón.

Madrid, 20 de junio de 1945.
—

E
El 10 por 100 para los ex cautivos por

la Causa Nacional que reúnan las con-
3-* Que la autorización no da de-

recho a solicitar cupo de primeras ma-
1.a Que la puesta en marcha debe-

rá efectuarse en el plazo máximo de
Ingeniero Jefe, L

(G. C—2.205)
López de María.

(O.—8.021)
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AYUNTAMIENTOS PROVIDENCIAS JUDICIALES seis metros y medio de fachada por
siete y medio de fondo, o sean cua-
renta y ocho metros setenta y cinco
decímetros cuadrados, con cuatro ha-
bitaciones y un pasillo en el centro,
puerta de entrada y otra detrás, cua-
tro ventanas y azotea, y además hay
pozo con brocal y aro de hierro y un
cobertizo a todo te largo del fondo
de la casa.

hubiere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

CARABANCHEL ALTO JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAEn este Ayuritamento se encuentra

depositada una burra hallada en este
término, abandonada. Durante el pía-.
zo de quince días, el que se considere
dueño de la misma podrá reclamarla,
previa su justificación. Transcurrido
dicho plazo será vendida en pública
subasta.

JUZGADO NUMERO 15 Dado en Madrid, a veinticinco de
junio de mil novecientos cuarenta y

edicto cinco

Don Francisco de Paula Serra y Mar-
tínez, Juez de primera instancia nú-

El Secretario judicial,
Nicolás CortésPara dicha subasta, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sita en el'piso segundo deLos gastos de este anuncio y demás

originados serán de cuenta del propie-
tario de te caballería, caso de que apa-

mero quince, de Madrid El Juez,
Francisco de P. SerraHago saber : Que en este Juzgado

de mi cargo, Secretaría de don Nico-
lás Cortés García, se siguen autos de
procedimiento sumario a instancias de
la Sociedad de Crédito Hipotecario
«El Hogar Español», contra don Juan
Pérez Nava, sobre reclamación de un
crédito hipotecario, he acordado sacar
a la venta, en pública subasta, por
segunda vez, 1a siguiente

calle del General Castaños, número
uno, se señala el día treinta de julio
próximo, a tes once de su mañana,
bajo las siguientes

{A.—4.826)

rezca.
Carabanchel Alto, a 25 de junio de

1945.
—

El Alcalde (firmado). ,
(G. C—2.196) (O.— 8.028)

GUADARRAMA

JUZGADO NUMERO 9

Condiciones edicto

Primera En virtud de providencia dictada
por el Juez de primera instancia nú-
mero nueve, de esta capital, en autos
ejecutivos que sigue 1a Sociedad
«Marmolera», S. A., con don Anto-
nio González García, sobre pago de
cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, por término de ocho
días y en la cantidad de cuatro mil
setecientas setenta y cinco pesetas, en
que han sido tasados, los bienes mue-
bles embargados en dichos autos y
que se reseñan en la tasación peri-
cial.

El día 3 de jubo se celebrará subas-
ta, a las doce, en este Ayuntamien-
to, presidida por el señor Alcalde, de
un toro, por el sistema de pujas a 1a
llana y tipo de 1.500 pesetas.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de cuatro mil doscientas se-
senta y cinco pesetas con veinticinco
céntimos, cuya cifra resulta de aplicar
la rebaja del veinticinco por ciento al
tipo pactado en la escritura de prés-
tamo.

Finca
Un solar situado en término de

Carabanchel Bajo, en el camino de
Madrid a Leganés, barrio del Progre-
so, cuyas líneas y linderos son : por
su fachada, en veintiséis metros cin-
cuenta centímetros, con calle particu-
lar denominada de la Libertad; a la
derecha, entrando, en línea de vein-
ticuatro metros veinticinco centíme-
tros, con solar de don Leandro del
Valle ;al testero, o fondo, en línea de
veintiséis metros cincuenta centíme-
tros, con huerta denominada «del Mo-
reno», y por 1a izquierda, entrando,
con línea de veinticuatro metros, con.
solar de don Enrique Andrés Ortega.
Dichas líneasry linderos forman un
cuadrilátero algo irregular, que tiene
una superficie de seiscientos cuarenta
y tres metros cuadrados y treinta y
tres decímetros, equivalentes a ocho
mil ochocientos ochenta y seis pies
cuadrados y veintiocho centímetros de
otro.

—
En el indicado solar existe

construida una casa que mide unos

Guadarrama, 21 de junio de 1945
El Alcalde (firmado).

(G. C—2.197)
'

(O.—8.029)

ARGANDA
Segunda

x No se admitirán posturas que no
cubran el mencionado tipo de subasta.Eü domingo día 15 de juliode 1945

tendrá lugar, a las doce horas de la
mañana, en te Casa Consistorial, bajo
mi presidencia o Concejal en quien
delegue, la subasta para el aprovecha-
miento de esparto de~ los cerros con-
cejiles y agregados y dehesa del Ca-
rrascal, con arreglo a las condiciones
que figuran en el expediente obrante
en Secretaría y con el tipo de 5.000
pesetas, por el sistema de pujas a la
llana.

Tercera
Para cuyo remate se ha señalado el

día veinte de juliopróximo, a las once
de 1a mañana, en-la Sala audiencia de
dicho Juzgado, sito en 1a calle del Ge-
neral Castaños, número uno, advir-
tiéndose :

Los licitadores deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento público des-
tinado al efecto, el diez por ciento de
expresado tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos a licitación. Que para tomar parte en 1a subas-

ta deberán consignar' los licitadores
previamente el diez por ciento efectivo
de dicho tipo ;y

Cuarta
Los licitadores habrán de acreditar

en el acto reunir las condiciones que
la Ley exige para concurrir a dicha
subasta.

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la.regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria quedan de manifiesto
en Secretaría, advirtiéndose a los li-
citadores que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
su avalúo.

Arganda, 23 de junio de 1945.
—

El Alcalde (firmado).
(tí, C—2.198) (O.—8.030)

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta .provincia, se fir-
ma el presente en Madrid, a veintisie-

Comisión Gestora Sesión del dIa 14 de marzo de 1945

3.718, 3-8i5, 3-909, 4-583. 5-"5> 5-331, 5.468, 5.469 y 5-735, del
año 1944, que por un importe de 2.000, 3.000, 300, 3.000, 3.000, 1.000,

3.000, 1.000, 3.000 y 1.500 pesetas le fueron expedidos a, justificar.

351. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Director del Hospital Provincial,

acreditando la inversión de los libramientos números 4.296, 5.103,

5.104, 5.105, 5.106, 5.107, 5.108, 5.109, 5.no, 5.ni, 5.112, 5.113,
5.659, 5.660, 5.661, 5.662, 5.663, 5.664, 5.665, 5-666, 5-667, 5-668,

5.669 y 5.670, del año 1044, que por un importe de 3.210, 4.815,85,
2.865,09, 1.2.94, 225, 195, 55i,30, 670,50, 424,80, 7-251,68, 3-997, 20,

48o, 646,95, 3.840,81, 2.975,20, 4-529,30, 817,20, 6.058,85, 415,75,
1.498,50 2.153,65, 90,40, 275,60 y 546 pesetas le fueron expedidos a

justificar.
352. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas por el Habilitado de Material y Gastos Me-
nores, acreditando la inversión de los libramientos números 5-3i°,

5-527, 5.526, 5.718 y 5.720, del año 1944, que por un importe de
5.000,' 1.200, 1.500, 2.750 y 750 pesetas le fueron expedidos a jus-

tificar. . . , • . „_k:

iki Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes?- cuentes rendidas por el Jefe de la Sección de Beneficencia,

acreditando la inversión de los libramientos números 5-714, "9, 120,

IQ-? 211 218 -m v 334, del año 1944 el primero y los restantes del

corriente' año, "y \lfor un importe de 25.000 pesetas cada uno de

ellos le fueron expedidos a justificar. ,'„\u2666«, ;,-._, --„_-.,;

«4. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes5,4cuentes rendidas por el Administrador del Parque Moví pro-

vincial acreditando la inversión de los -übraimentos números 5£ <>,

5.625 y 5.715, del año 1944, y q"e por un importe de 5.000, 5.000 y

6.100 pesetas le fueron expedidos a justificar. . . -
\u25a0»« Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes cuentas rendidas Por el Director de la Casa provincial de

M\nSidX:-ditando fj^¿^^^:^ss:;

setas anuales, de los terrenos de su propiedad, sitos en el término de
Navalcarnero, donde se encuentra establecido el vivero de vides ame-
ricanas del Servicio Agropecuario de esta Corporación, y cuya can-
tidad ha de abonarse con cargo al concepto número 16, artículo n,
capítulo I,del vigente Presupuesto de Gastos.

337. Aprobar tes bases para el Concurso de compra de un co-
che automóvil para el servicio de la Corporación, y de venta, al
propio tiempo, de cinco vehículos pertenecientes a la misma ;y que,
previas las formalidades reglamentarias, se anuncie el concurso de
referencia con arreglo a tales bases.
'

338- Acceder a lo solicitado por él Presidente del Consejo de
Administración del Colegio de Huérfanos de Ferroviarios, y, en su
consecuencia, conceder un donativo para 'atender a tes necesidades
pedagógicas y sociales qque realiza dicha Institución, el cua! se de-
clarará de abono con cargo a la partida /mi"a del capítulo de «Impre-
vistos» del vigente Presupuesto de Gastos.

339. Acceder a lo solicitado por el Reverendo Padre Director
de la Congregación-Patronato de Nuestra Señora del Buen Consejo
y San Luis Gonzaga, y, en su consecuencia, colaborar a la obra de
carácter benéfico-social que realiza dicha Institución con un dona-
tivo, cuyo importe se hará efectivo con cargo a la partida única del
capítulo de «Imprevistos» del vigente Presupuesto de Gastos.

340. Contribuir con un donativo a la suscripción pública abier-
ta por la .Comisión Organizadora de te Semana Santa Madrileña, cuyo
importe Se hará efectivo con cargo al capítulo único de ((Imprevis-
tos» del vigente Presupuesto de Gastos.

341. Aprobar pliego de condiciones para la ejecución, me-
diante concurso, del mobiliario que ha de constituir el despacho del
ilustrísimo señor Secretario general de la Corporación, cuyo importe,
tipo de 35.000 pesetas, distribuido en la siguiente forma : 20.000 con
cargo al capítulo II,artículo 2.0, concepto número 22, y 15.000 con car-
go al capítulo VI, artículo 3.0, concepto número 45, del vigente Pre-
supuesto de Gastos.

342. Declarar desierto el concurso literario referente a Historia
de la Beneficencia Provincial y Estudio Monográfico sobre un estable-
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te de junio de milnovecientos cuaren-
ta y cinco.

Madrid, veinte de junio de mil no-
vecientos cuarenta y cinco.

El Secretario,

el día primero de agosto próximo ve-
nidero, y hora de las once de su ma-
ñana, fijándose como

no verificarlo se le dará por notificadoMadrid, 19 de junio de 194; p'i r-,
mandante Juez (firmado).El Secretario,

P. S.,
Gregorio Ortego

P. S„ •(B,—26.963)
Gregorio Condiciones

V.° B.° V.° B.°
El Juez de primera instancia

Ortego
Que para tomar parte en el remate

deberán los licitadores consignar pre-
viamente el diez por ciento, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

EL GOLOSO
El Juez

(Firmado
Martín Martín (Florentino), hijo LMaximino y de María, natural de ?7mora, perteneciente al reemplazo de1936, el cual fué alistado como reclutaen el Ayuntamiento de] pueblo de Cteimenar Viejo (Madrid), cuyas demás se"

ñas personales y residencia actual se ig-nora, comparecerá ante este Juzgado
del Regimiento de Infantería Motorizado Asturias, núm. 31, sito en el Acuar"telamiento de El Goloso (Madrid) enel pla¿o de diez días, a contar dé 'apublicación de esta requisitoria, pararesponder a los cargos que se le hacenen el expediente núm. 128.525, que sele instruye en este Juzgado por falta aconcentración a la Caja de Recluta y aeste Regimiento; apercibiéndole que deno efectuarlo será declarado rebelde ve pararán los perjuicios a que hubierelugar. c

(Firmado.)
(A.-4.833) (A.—4.828)

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
tipo de tasación,, que es la cantidad
antes expresada ; y

JUZGADO NUMERO 7JUZGADO NUMERO 9

EDICTO

Don Manuel de Vicente Tutor y de
Guelbenzu, Juez de primera instan-
cia del Juzgado número siete, de

Que los títulos de propiedad de la
finca que se subasta están de mani-
fiesto en Secretaría, previniéndose a
los licitadores que deberán conformar-
se Con ellos y que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros, y que los
gravámenes anteriores y los preferen-
tes al embargo practicado en tales au-
tos, así como las cargas, si las hu-
biere, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acep^
ta y queda subrogado en tes responsa-
bilidades de los mismos.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El Juzgado de primera instancia
número nueve, de esta capital, ha ad-
mitido la demanda de mayor cuantía
formulada por don Adolfo Cuadrado
Muñiz, contra doña Tersilia Roma-
na Bellato Veglia, en súplica de que
en su día se dicte sentencia declaran-
do nula y sin efecto alguno la unión
civil que sin tes formalidades esen-
ciales del matrimonio se llevó a cabo
en la ciudad de Florencia (Italia) en-
tre dichos litigantes en el. mes de ma-
yo de mil noveceintos treinta y cinco,
ante el Podestá local, en el Ayunta-
miento de dicha población, dejándose
asimismo sin efecto todas las formali-
zaciones, asientos e inscripciones que
a tal fin se hubieren llevado a cabo,
quedando, en su consecuencia, decla-
rado también el estado de soltería de
cada uno de ellos ; de cuya demanda'
se ha conferido traslado a dicha de-
mandada, doña Tersilia Romana Be-
llato Veglia, a la que por su ignorado
paradero se emplaza por medio de la
presente, que se publicará en el Bo-
letín Oficial del Estado y en el de es-
ta provincia, para que dentro del tér-
mino de nueve dias improrrogables
comparezca en los autos, personándo*
se en forma, bajo apercibimiento de
pararla el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

los de esta capital
Por el presente hago saber : Que

en este Juzgado de mi cargo y Se-
cretaría de don José de Molinuevo y
Junoy, se sigue en ejecución de sen-
tencia, mayor cuantía, a instancia del
Procurador señor Monsalve, en repre-
sentación de don Miguel y don Anto-
nio Muñoz Salvador, contra don Luís
Hernández Francés y otros, en recla-
mación de cantidad, en cuyos autos
y por providencia de hoy he acorda-
do sacar a la venta, en pública su-
basta, ,por primera vez, término de
veinte días y precio de sesenta y tres
mi1 doscientas dieciocho pesetas
ochenta y ocho céntimos, una finca
propiedad de doña Angeles Candela
López, consistente en una parcela de
terreno en término de Chamartín de
la Rosa, Sección segunda, sitio Pra-
do de la Magdalena, de superficie
ochocientos dieciocho metros cinco
centímetros cuadrados, o sean diez
mil quinientos treinta y seis pies cua-
renta y ocho décimos de otro, cua-
drados, que linda, al Norte, con car
mino de Hortaleza ;inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Colmenar
Viejo; cuya subasta tendrá lugar en
el local de este Juzgado, sito en te ca-
lle del General Castaños, número uno,

El Goloso (Madrid), i9 de junio de
1945 El Capitán Juez instructor, JuanRodríguez García.Dado en Madrid, a veinte de jujiip

de mil novecientos cuarenta v cinco.
El Secretario judicial,

P. S.,
Cándido Rodríguez

(B.—26.960)

JUZGADO PERMANENTE, NUM, «9
Carmen Martín Salvador, de veinti-

séis años de edad, hija de Cipriano y
de Teresa, natural de Madrid, con des-conocido domicilio en esta Plaza sepersonará en el Juzgado Militar Perma-nente núm. 29, sito en Piamonte, 2 ter-cero, en el plazo de diez días, a partirde la publicación de esta requisitoria;
advirtiéndole que de no verificarlo se te
declarará en rebeldía.

El Juez,
Manuel de V.Tutor

(A.—4.834)

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS
Madrid, 21 de junio de 1945.— El Co-

mandante Juez (firmado).
JUZGADO NUMERO 29 (B.—26.988)

José Joaquín Tellería Legorburu, na-
tural de Anzuela, soltero, estudiante.
con ignorado domicilio en esta Plaza,
se pe.sonará en el Juzgado Militar Per-
manente núm. 29, sito en Piamonte, 2,
tercero, en el plazo de diez días, a efec-
tos de notificación ; advirtiéndole que de

IMPRENTA PROVINCIAL
'

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52
TELEFONO 53202
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cimiento benéfico, por no llenar plenamente los trabajos presentados
tes condiciones exigidas en las bases acordadas, sin perjuicio de re-conocer los méritos de los estudios realizados, acreedores y dignos detenerse en cuenta, agradeciendo a los concursantes la labor llevadaa efecto en servicio de esta Corporación.

<\» Kct3'~ Conceder a la Sociedad de Fomento de 1a Cría Caballar
WTnP I' Par1 cor.tnbuir al sostenimiento del programa de carreraso ganizado por la misma, te cantidad de ,0.000 ¿setas, más un trofeo
?£l¡r?\?^l° de <<C°Pa de la Excelentísima Diputación Pro-
can tula íl Sí't' C">aS Cantidades *'"«» satisfechasxon cargo alcapítulo II,articulo ,.", part.da i7 del vigente Presupuesto de Gastos.
MartePa,n?^,d'ar enterada- con sentimiento, de la defunción de
Que tuvo WflrJ? «"f,rgada- de la Iimpieza de esta Casa-Palacio,que tuvo lugar el día 6 del corriente en e] Hospital Provincial.

viudfdel P^rn^ i"r*™ Fernánd?z> en «ti calidad deviuda del Portero del Cuerpo de Subalternos que fué en situaciónd:íU6_;1:'DettUeI San del Hoy°' Ia PenSÍÓn vita'ida anualde i.64/,24 pesetas, como 44 por ico del sueldo regulador de •* 7_n 1»

íoTaS u^moí10^ 'f SUeW°S dÍSfrUtad°S P°r el causante duía3;7tí
los dos últimos anos de servicios en activo, y en armonía con losvemusiete anos, dos meses y doce días de servicios que fueron com-putados a este, pensión que disfrutará la interesada desde 23 de fe-brero ultimo, siguiente al del fallecimiento de su marido, y en tantoconserve las condiciones legales para su disfrute y con cargo a lapertinente consignación presupuestaria ; todo ello de conformidadcon lo determinado en los artículos 23 y 30 del vigente Reglamentogeneral de funcionarios.

"

347- Declarar de abono en favor de Visitación, Manuela v
Antonia Hernández Rodríguez, en su calidad de hijas únicas y uni-
versa es herederos «ab intestato» del Portero jubilado del Cuerpo de
bubalternos que. fué, José Hernández Vivas, y con la reserva de te
cuota legal usufructuaria en favor de la viuda del causante Antonia
Rodríguez Duran, con arreglo a lo determinado en el artículo 834 del
Código Civil, la cantidad de 2.167,91 pesetas, en concepto de dife-
rencias de haberes que fueron reconocidas a éste por acuerdo de la
Conusion Gestora de 29 de marzo de 1944, que no pudo hacer efec-
tivas por haber ocurrido su fallecimiento; cantidad que será satis-
techa con cargo al concepto número 16, artículo n, capítulo Idel
vigente Presupuesto provincial de Gastos.

r
348- Declarar de abono, con cargo al concepto número 16,

articulo 11, capítulo Idel vigente Presupuesto de. Gastos, la cantidadde 14.220,22 pesetas, importe de las indemnizaciones reglamentarias
devengadas por el personal facultativo del Servicio Forestal de esta
Corporación durante el pasado año de 1944, en virtud de lo estable-cido, en el artículo 17 del Reglamento del referido Servicio.

349- Conceder a Eusebia Domínguez Fernández y Victorina,
Rosario y Patrocinio Ibáñez Domínguez, en su calidad respectiva de
viuda y huérfanas del Peón caminero de la Sección de Vías y Obras
provinciales que fué, en situación de jubilado, Miguel Ibáñez Rico,
la pensión vitalicia anual de 1 .320 pesetas, como 44 por 100 del suel-
do regulador de 3.000 pesetas, último disfrutado en activo por el
menaonado causante, y en armonía con los veintisiete años tres me-
ses y nueve días de servicios que fueron reconocidos a éste ;pensión
que percibirán las interesadas, por iguales partes, desde 13 de di-
ciembre de 1944, siguiente al del fallecimiento de Miguel Ibáñez
Rico, con cargo a te pertinente consignación presupuestaria y en
tanto conserven tes condiciones legales para su disfrute; todo ello
de conformidad con lo determinado por los artículos 22 y 23 de! Re-
glamento de Empleados y Régimen de Servicios de te Corporación.

35°- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Director del Hospital de San Juande Dios, acreditando la inversión de los libramientos números 1.852,

346. Declarar de abono, con cargo al concepto número 16,
articulo ii,capitulo Idel vigente Presupuesto de Gastos, 1a canti-dad de pesetas 15.113,19, importe de las indemnizaciones reglamen-
tarias devengadas por el personal facultativo del Servicio Agrope-
cuario de- esta Corporación durante el segundo, tercero v cuarto tri-
mestres del año 1944, en virtud de lo establecido en la "reglamenta-
ción vigente para los servicios Forestal y Agropecuario.


